
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

FIJACIÓN EN LISTA No. 009 

  

  

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2021 

 

 

En la fecha FIJO EN LISTA el anterior escrito obrante en el numeral 09 del 

expediente digital contentivo de la contestación de la demanda y de las 

excepciones de mérito formulados por el apoderado judicial de la parte 

demandada, por el término de CINCO (5) DÍAS, tal como lo dispone el numeral 1º 

del artículo 421 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

110 Ibidem.  

 

 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria  

 

 

 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2021 

 

 

En la fecha DOY TRASLADO Y DEJO a disposición de la otra parte el anterior escrito 

que contiene la contestación de la demanda y de las excepciones de mérito por 

el término de CINCO (5) DÍAS, tal como lo dispone el numeral 1º del artículo 421 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 Ibidem.  

 

 

 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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